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OpbSICIONES y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA MINISTERIO DE HACIENDA

RU¡ZJARABO

llmo Sr. Director general de Justicia,

'Sr. Jefe del, -$ervicio de P~r50nat de los Cuerpos de Funtión
Asistencial a 1& Administración de Justicia.

Ilmo. Sr.: -Vacantes los cargoslie frafesares numerarios de
Análisis _de Jurisprudencia Penal y Análisis de--Jurisprudencía
LU~éral de 17\ Escuela J~dicial. disciplinas profesionales y apli-
eatlvas preVlS~ en. e! grupo. II del artículo 13 del Réglamento
de la c;itada .'Escuela, _y tle, conformidad Con 'lo preceptuado en
la secclónpnmera .Q-cl capítuloIU del mismo Reglamento apro-
bado por Decreto204l196B, q.e 27-00 enero ..,. _ .-

Este Ministerio ha tenido a bien co~vocar concurso para lá
provisión de los referidos cargos, conforme a las siguientes
~M: •

24952 RESOLUCfON de la Subsecretaría por la qU6 se
anuncia unaVCl-Cante. rJe destino correspondiente al
Cuerpo Técnico-Mecánico de Señales Maritimasen
la Junta del Puerto de' Tarragqna, fJ proveer entre
funcionarios del mismo.

En cumplimiento de lo.prevenido en el Reglamento OrgAnico
del Cuerpo. Técnico-Mecánico de Señales Marítimas -aprobado
por Decreto de 4 de julio de 1963 (.Boletín Oficial del Estado.
numero 13). .

Esta Subsecretaría ha; resuelto anunciar para su provisión
ia plaza vacante que a continuasj,6n se detalla.

Cuerpo a que pertenece:. Técnico-Mecánico de SeñalC$ Marí~

timas.
Solicitudes Se dirigirán a la Subsecretaría del Qepartamen·

to mediante papeleta ajustada al formulario inserto en el «Bole-
tín Oficial del Estado" de 14 de agosto de 1942. Los servicios
en qu.e se .presenten las solicitudes las remitirán a la Iilayor
brevedad y directamente a la Sección de Personal de Cuerpos
Especiales de dicho Centro. en la forma establecida por 1& cir·
cuIs.r de 24 de febrero de 1967, reherada en 26 de marzo de 1969,
pudiendo alegar Cuantos .méritos estimen pertinentes que, en
todo caso, debenin Justificarse debidA.mente.

Plazo de presentación; Treinta días a contar del siguiente al
de 'la publicación ~ este anuncio en el uBoletín Oficial del Es·
tado",. ' '. ,-

SituuciQn administrativa: La plaza se servirá en situación ,de
supernumerarip por corre,::;ponder a Organismo autónomo. QuiS·
nes se hallen en situación de,excedencia voluntaria deberán 5Oli·
citar y obtener el relngreso .antes de finaUzar al plazo de pre
sentación- de ín~tancias.'para que sus solicitudes puedan Ser
tenidas en cuenta a efel'.:tos de este A.lluncio.

Prescripciones: Pritnera.-El Depártamento adjudicará la.
plaza al funcionario que reglamentariamente. corresponda de ~
entre los solicitantes que hayan cumplido dos años de servicio
efectivo en el destino que actualmente sirven, quedando exen
tos de este requi&1to los que ocupen plaza para la que hayan sido
destlnad.os con carácter forzoso-o meramente prQvisional.

Segunda.-Quien obtengá dicha plaza no ádquirirá la condi
ción ·de funcionarío propio del Organismo en cuestión, sino que
mantendrá la de funcionario del Estado en 'situación de Super-
numerario mientras desempeñe la misma. -.

Tercera.-El funcionario nombrado no podrá soliliitar otra
plaza durante dos años. de conformidad con lo dispuesto en la
,Orden ministerial de 3 de diciembre de 1953 (<<BoleUn Oficial del
Estado~ del 9) y artic1,1lo· 35 del Reglamento Orgánico del Cuerpo
citado.

MINISTERIO- 'DE OBRAS PUBLICAS

24951 RESOLUCION del Tribunal calificador de las prue~
bas restringidas para cubrir cuatro plazas vacan-'
tes de Auxi'ltaresen la plan~ílla del Organismo
au.tónomo Fondo Nacional de GarantúLcUJ Riesgot
de la Circulación, por la qU4 se' señalan el lugar,
fecha y hora para el comienro de dichas ,pruebas.

Ccnsti~uído el Tribunal calificador' designado por Resolución
de-l~ondo Nacional de Garantía de. Riesgos de l~ Circulación,
do 29 de noviembre de 1914, ha acordado, de conformidad con
la base 6.6 de la "CQ1lvocatoria de 22 de marzo de 1974, ,«Boletín
Oficial del "Estado» de 23 de' abril del mism"l año, qu~ las proe·
bas previstas en la base f4· de la mencionada convocatoria se
realizarán en los locales qe la Subdirección Gerieral de Seguros,

, paseo de la Castellana, 110, Madrid, el. día 27 ,de diciembre de
1974, a :'1S nueve horas, en único llamamiento, para los opós~·
tores admi tidos.

Los aspirantes deberán ir provistos del documento nacional
de identidad.

Lo que se' hace público para gener.al conocimiento de Jos in:
te.resados,

Madrid, 6 de diciembre .de 1974.-El Presidente del Tribunal,
Fernando Jel Cano Escudero.

RES0T.-UCJON de la, Dirección beneral de. Justicia
P?r ~la que se de;laran-desiertas, por faltq de 'soli
cLtal1te~. ,Jas Secretarias de Juzgados· Comarcales
q.ue se ·relacio..nan. _

ORDEN de 2:3 de noviembre de N14 por la que se
anuncia con,curso para.la provltiónde determina*
~da6_ plai;a:s de' Profesores numerarios cte la Escuela
Judicial. .

24949

24950

Piimera,-El ,período.d,e desempeño ele los expresados cargos
se:ta de un 'bienio académico, terminado el c-o.a.I cesarán los Pro
fesores numerarios ftorobrados, quienes podrán ser- nuevamente'~
designados para otro Jleríodo bie!;1al, si se mantuviera .la ense
í'ianza que profe"iaban y lo solicitaran antes de que se anuncie
el correspondiente concurso, Bin perjqicio de que puedan, parti-
cipar en éL - .

Seganda:-Pódrán ·tomaf' parte en este concurso los Magis~
trados, Fiscales o Catedráticos de la Facultad de Derecho, en
situación de activo.con destino en Madrid.-

Tercera.-L.as'solípifudes pera tomar parte en el concurso
deberán tener entrada en' el 'Registro General del Ministerio
de Justicia. el?- el térm.1no de- ttel.:nta.. días -naturales a contar
desde ,el sigUIente al -de la publtcación de esta convocatoria
en. el «Boletín ~fioial ~el Estadoeoo" y se acompañ!,uán a las
mismas, con las co:rrespondientés relaCiones de méritos y servi
Cios, una Memoria pedagógica _o. -plan d1dáCtico de las respec~
tivas discfplinas. - '

Cuarta, 'El cObcuTS05Elrá roo,uelto por este MInisterio, previo
informe ds-Ia Junta de Prof-esores de la Escuela JudiciaL

Quinfa.-El Magistrado-·Fiscal o Catedrático que sea desig·
nado d~empeñaTá simultáneam,ente Su función aocente en la
Escuela, con su destino j-udic,ial, fiscai o en la· cátedra universi
taria, y la retribuei6n- que le. corresponda será independiente
y compatible con la del desUno én su carrera.

Lo qué -digo a V. L para, su conocimiento y demás efectos,.
Dioo guarde a V.l. muchos años.
M~rid, '25 de'noviembre de 1~74.

Como resultado del concurso anunciada en el "Boletín Ofici~l
del Estado. deldia· 30 del pasado mes' de octubre para la
p.rovi,si6n ,de See..re~rlas da Juzgados ~.~)lrtarcaJ~ entr~ .Secreta
nos mtennos de dicha clase,por' antIgüedad ~ servlClOS efec
tivos .en, la categoria, ,

Esta Direcciót). GeneJ::al. de conformidad con las disposiciones
,orgánicas ~igentes, ha tenido.a bien declarar desiertas. por
faIt~ de solIcitantes, las Secretarías de los Juzgados Comarcáles
de Brivies~a, Medip&deRioseco', Siddaña, Berga y ,La Car.olina.,
que deberan pasar a ser cubiettas por' el turno que i'eglamcn~
tariamente les cort'esponda. .

t.o que digp' a ViS, par¡:l su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde~ a V. S. muchos años. .
l\Aadrid, . 28 de noviembre de 1974~ ~ El Director general,

Edmwdo· Torres-Dulce.Ruiz.'


